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DISECCION-AOMINISTSAClóNf
Oalle dei Oarmeni núm. 29, principáis 

Teléfono núm. 2.549»

VENTA DB EJEMPLARES g 
(Ministerio de la Qobemaelén, pi9nte 

Número suelto, 0̂ 50.

O
“ S U M A R I O ™

c.nwrriniiiiiiiini II mn ,i i

Ministerio de £ stadoi
Seal decreto disponiendo qm  O. "hmn &ofi* 

tdíez dé Sáíamr y Miíiiitro
Sesidente en Bmtiwgo de Chile, pme á 
continuar sm  sé^mcios, con ¡a m im a  
categoria^ d ía Libación de España en 
Bogotá»'-- Página 356, “

Olro disponiendo que O. Joaquín Gomdhz 
y GomáUe, Marqués de Minis
tro Setidmte enBogoUfypme d continuar 
sus sercicios, tofí í¿ misma categoría, d 
la Legación de ¡a Kagión en Santiago de 
Chile—Página 356.

MIálitorlé de ̂ raóln #  instlsiis
Beal decreto rebajando á Martin Aparicio 

Ortiz la cuanta parte de la pena que h  
fué impuesta,—Página 356.

Otro rebajando un (iño de la pena irnm^ 
ia á  Bácid Viñé MamOf^Pé^imi 886.

la ̂ 9 dr^^m eé y un 
áia de arresté mayor ía pena impuesta á  
María Prat^ Cardona.—Página 886.

Otro conmutando por igual tiempo de des 
Herró 0¡ restó de la jgma de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión cot̂ rec • 
donal impuesta d Francisco Diae Mar- 
tin,—Página 856,

HlnUteríb '
Eeátdéé'etdnombraridqpelegaáa^d^^^^^ 

cienda en la |irot;sttc¿a de Mdfágd, cón la 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, d D. Enrique Salgado y 
Becerra, que sirve el mismo cargo en la 
de Toledo, con la de Jefe de Administra- 
pión de segunda.'—Página 856,

Otro ídem iJ. id. en la provincia de Toledo, 
con la catejoriaMJefede Adminisiméíún 
de segunda élme, ét B. Antonio Euiz de 
Castmeda y López ̂ que sirve el mismo 
cargo én la de Ponteveára, con la de Jefe 
de Administración de terees a,— Página 
856.

Otro idem id .ií, en laproviñcid de Poñte- 
ved/ra d ü. Miguel Jordán y üúUj Jefe de 
Negociado de primera en la Birec- 
ción Geneml de la Deuda y Gimes Pasi' 
vas,—Página 357,'

Ministerio do la 6oSerllaoléa  ̂ ,
Bml^^decreh autorizando al Ministro de 

este Departamento pm a g m  0 6  
delegación pueda con¥á{ar, mediante 
concurso, arrUndo en esta Córte de un 
kc l situado en ¡m Fmría del doí ó sus

inmedimioms. póéa im M ar con^ más 
amplitud qm $n H aciimhdad Umen Ms 
oficinas Giro éepmdknies da
la:Aúmimdrmlón del ferreo Gmtrah— 
PágifUM 35?.
Ifaiatari# li  ?̂ :?írB«e?és UWm  f Bato Irtwi

Beal decreta fSifpmiml q-máe fcftaciiado 
^en la formh qm $e p^Mic^ el ark :u¡o 9.  ̂
dehé Mdc4Km de la tieul Academia Es-

''pízñoladé Sí dé Agosta úe 1859o—̂Pdgi-

Otrí? disponkndQ^-gm Gomísíén psrma- 
nmU áeí Ij’omHo de Im kuccién Pública 
desempeñe hu¡ fumioms mn independen' 
oiíi da l{* ÚúmiBión ds Codifica'
dóm y presidida mda una de ellas 
por un Oúniíjero» é^U'^jnado por el Mi- 
niiíro.—Fághm Bñ?r

Otro nombrando FreskknU de la Oimisión 
éspíciaí áé  ̂üodifíoíAGión del Oonujo de 
Imtrucción Pública 4 B. Guñürsíndo de 
Azcératey Menéndsz, O&Bsefero de dicho 
Cuerpo cmmUim.—Página 857.

Otro nombrando Fr^Márnte de ia Omnisión 
permanente ú4 Csmejo á$ Inskucción 
Pública á B. Eduardo Gómez de Baque- 
ro, Consejero de dicho Qmrpo comultivo.

Otro áechrando 'júbitadá d  B. Enrique 
Martinez Ginesta, Jefe primera claie 
úel Cmrpo facuUaUm de E iadMica,— 
Página 357.

Otro nombrando, e% mscénso d§ meala. Jefe 
de primera, clase del G m :0  facuUativo 
de EstadMicá, cb’i?. M 'mUgwlM de Jefe 
de AdminUiratián mnrt^t tíme, d 
D, Facundo MarHrm y SmUtJ^ü.—Pá
gina 857,

Ministerio de l i  Hmrrm
Beal orden concediendo íeí erm de primsra 

clase del Mérito Müitar, blmcappmslo- 
nada, á los Cc*p tams de ArUikrea don 
Joaquín Izquierdo Oro^elks y ü. FSran- 
cisco Almrez Cien fuegos.—Página 358.

Otra disponiéndo se demétbi^n Ú 'ln indi
viduos qm  figuran m  iá r'elacíén 'que 
se publica, las 1.5Ú0 pesetos a«*fl deposi
taron pm a redimirse úel servicio miMar 
activo,—Fágimé 358 u 85Br̂  ^

OIraJ disponiendo se áevmlpan d Frañck^ 
c6 Lóp^z Fernándíz, Fí'sáfatñ P ér^ Cres
po, áuftíio Berdaho Buteíki y Felipe 
Monzón Garda im  cmfidadeo que se 
mencionan, las cuak:s kigrs&aton pĉ rm 
reducir el tiempo de §'4 lurmio m  iíí%t 
Página 859.
- 'ádmlnlstmcilítí

, Hacíenda,—DirecdoR ©«©oral de \íí Ô r-» 
lensioSD del aospí-

dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exéncién del impuesto que 
grava Iqs biónm Ae las personas jm id i * 
cas.—Página 859, ^

G ob ern ación . — Inspoooión general da 
Sanidad exíerior.— Dejando sin efecto 
la drcular de este Centro de20 de Morzo 
de 1912, relativa d Im íxisiencia de la fie* 
bre amarilla en el Érasih—Página-SOL 

INBÍRÜOGIÓN jPüBiiibA.—Subseoretairís.— 
Bisponim^o que d B. E^faei Pérez Val- 
dés sele comidére adinitído d las oposi^ 
dones para proveer una plaza de Profc-* 
sor de ascenso de Dibujo lineal de la Es* 
cuela de Artes y Oficios de Madrid.—Pá
gina 831,

Idem á D. Manuel Angel Álvárez se le con* 
si tere admitido d las oposiciones pr^ra 
proveer una plGS Ji de Profesar de ténnh 
«3 de Dibujo artístico de la Escuela de 
Aries y Oficios de Barcelona, — Pági
na 361,

Beclarando desierto 6l concurso de imslm* 
ño aminciado para proveer ta Óáté^dra 
de Pat'Aogia general, vm^nts en la Fa
cultad de Medicina de íci Universidad de 
Salamanca.—Pdginm 861,

Disponiendo qm d B, Ce}8o Arécaloy G;̂ * 
tretero se le cónsidére incluido en la lüta  
de oposUores d la Cátedra de Mineralc- 
gia y Bitdisicm, vacante en la Unicersi* 
dad de Valencia,—Pdgim s 36 í. 

Ascensos y nombramientos de personal ad
ministrativo y subalterno dependiente de 
este Ministerio.—Página 362,

ANEXO 1.®—B o ls a .—O b s e r v a to r io  Gen» 
TRAL M e te o r o ló g ic o . — O posioiohes. 
S u b a s ta s .— A dm in istración  P r o v in 
c ia l .  — A nuncios o f i c ia l e s  del Banco 
de Eípaña {Gerona), Sindicato nacional 
de Maquinaria Agrisola, Gompañía 
Fidinpo EspañoiaMincra de La Carolina, 
MshgoHt, Sociéádd anónima de Inám - 
trias reunidas; Oompañi's> generalds cc?« 
chss Je lújóf Sociedad Hispano Films, 
álcod0a de Se42 ¡̂a  ̂M ^  de Piedad y 
Coja de Ahkfrós dé Madrid, Banco áti 
Gomsrcio {Bilbaü), Saciedad de Aguas 
Potables de Cádiz, Sociedad espúmala de 
Copsí^ucciójhes m tdíicm. La Mléídrica 
de loa Garábanchsles, La Unión y el Pro • 
gi^é& Fabril Búmaéito^ Compañim
Vinícola del Naríe de rS^patla,—S a n to 
r a l . ^  E sp ec tá cu lo s .

A nexo  2,®—E d ic to s .—Cuadros esta d ís
t ic o s  d e

G ra c ia  Y J u s t ic ia . — Subseoretaiía . — 
^ftlffiliacidiidal psnonal
dei Cuerpo de Secrelkrios judicialts.

Anexo S.®— Tribunal Supremo. — Sala
m  LO OmL^—FimgüS 128 y 129.
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f  P A R T E  O x^ IC IA L

FRE8HGA DEL COÜSEJO DE MiSlSTEOS

S. M. el Rbt Don Alfonso XÍII (q. D. g.), 
B. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes, continúan sin novedad en su ini- 
portante salud.

Da igual beneñoio di^ti^tai la#'de- 
más personas de Ik A:ugttBte‘Real  ̂Fá- 
milla.

i  I l i m o  DE ESTADO

REALES DECRETQ3 
Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en áispbner que Jüan 

zálea de Saliíaar y Ferréyrb, Ministro re
sidente en Santiago de Chile, pase á oon« 
tiauar su# iervicioB, con la misma cate
goría que hoy tienr, i  ̂  Mi L ^dáii^  en 
Bogotá.

Dado en Savilla á seis de Febrero do 
novecientos catorce,
^ : ALFONSa

Ul Ministro de Estado, __
Salvador f i e m ú f a % f e s t r o r

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Joaquín 

González y González,-Marqués de 
lez, Miniitro i*éáidente eh Bogotá/ í  
continuar sus Bervicios, con la mUma Ca
tegoría que hoy tiene, á Mi L eg a cía  en 
Santiago de Chile.

Dado en Sevilla t  se ir  de Feta?e]  ̂
mil novecientos'catorce,

ALFONSO.
m  Ministro de Estado, . L

Salvador Bermúdez de Castro,

ifflSTEEIO'DS riEACIÍ IlJU SlU lA

REALES DECRETOS 
Visto ©1 expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Martín Apa
ricio Ortiz, en súplica de que áe le indul
ta del resto de la pena de catorce años, 
ocho meses y un día de reolusién á que 
f dé condenado por la Audiencia de Sbriá 
en eauia por delito de homicidio;

Considerando que en este caso concn^ 
rrea razones especialísim&s pam la con
cesión de la gracia y la buena cohducti 
observada por este pcnadc: 
r Vísta la ley de 18 de Junio de 1870̂  
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Da acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
do Estado, y conformándome con el pa-

l i  Consejo ele Mlsiiteoii

I Vengo en rebsj^r á Martín Aparicio 
I Ortiz la cuarta parte de la pena que le 

faé Impuesta en lá causa mencionada.
Dado en Sevilla á siete de Febrero de 

mil novecientos catorce,
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia, . _
Javier González de Cas^ejón,

Visto el expedente ínÉtruído cou mo« 
tiî o ¿fe instancia elevada por Mar|a Es- 
peiránsa Campo ep súplícá de que 
áütié M BU esposo David Viñé Manto de 
la pena de cuatro años y echo días de 
prisión correccional á que fué condena
do por la Audiencia de Burgos en causa 
por delito de disparo y lesionea: 

Obn^dérihdó la buena cbhduotá ob
servada por éste penado y el perdón de 
la parte efendids:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870> 
que ̂ reguló el ejercicio da la gracia de 
indulte:

De acuerdo con lo inform ad pov la 
Saíh isii^^ñcí lo cénsüítádo
por la Comisión permanente del Cohiejo 
ds Estado, y conformándome con él pa
recer de 8ti Consejo de Ministros, 

V^hgaen rebajar un afh) la pena 
ifhj^ésda á David Viñé Máusó en Ü éáü- 
ta de que fié ha hecho mérito.

Dado en Sevilla á siete de Febrero de 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Mlnífitró dé Gracia y Justicia,

JaTÍ0r Genzález de Castejón.

Visto el expediente instruido con m o 
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Palma proponien^; cdh arre
glo al artículo 2.̂  del Código Penal, se 
conhíulé á María Prats Cardósa la péna 
de tres años, seis meses y veintiún días 
de prisión correccional impuesta por el 
delito de denuncia faiss, por ia^de dos 
meses y un díá de arresto mayor: 

Cóhsiderándo qué de la ríg^^  ̂ apli- 
Ciclón de los preceptos legales resulta 
notoriamente excesiva la pena impuesta, 
dados el grado de malioia que revela y 
el daño causado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
queregUfó ei%Jércicio de lairacia déin^ 
dulto:

De ictiérdó con lo informado poT la 
Sala séntenciadqra y con lo consultado 
por la Comisión permanente^del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa 
recto'é^ Mt Consejo de Ministros, 

Vcngo^euqcnmutar por la dé dos ine 
sea y un láía-de arresto? la pena
impuesta á María Prats Cardmia en la 
causa mencionada.

Dado en Sevilla á siete de Febrero de 
mi! novecientos catorce,

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jaiier fionzáiea de Ca§t«ión.

V istee! íxpedieEte instruido con mo
tivo de Inetsíieia elevada por FraBoisco 
Díüs Martín m  súplica de que se lo in- 
d ulte de la peEa de dos años, cuatro me. 
sos y un oíá de priBión correccional á 
que fué condenado por el Tribunal Su
premo en causa por atentado: 

Considerando el tiempo que el reo lle
va cumpliendo condena, la buena con" 
ducta que observa y el perdón de la parte 
pendida: ^

Vista lá Ley dé 18 de Junio dé 1870, 
que reguló el ejercicio dé la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro el 
resto de la pena da dos años, cuatro m e
ses y un día de prisión correccional im 
puesta á Francisco Díaz Martín en la cau- 
Bá mencionada, 

í)adó én Sevilla á siete de Fébrerfede 
mil novecientos catorce,

ALFONSa
El Ministro de Gracia y justicia,

JaTier González de Castejón.

B l i S M  D i  l i i ^

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar, de conformidad 

con lo determinado en los artículos 6.̂  
y 26 de las Leyés de 19 dé Jtilíb de 1804 
y dé Présupúéstoa dé 28 dé Diciembre 
de 1908, respectivamente, D̂^̂ de 
HIciInda en la provincia dé Málaga, con 
la categoría de Jefe de Admihiitraoión 
de primera clase, á D, Enrique Salgado y 
Becerra, que Mrve el naismor cargo en la 
de Toledó ooii la dé Jeáí dé Administra
ción de segunda.

Dado en Sevilla á siete de Febrero de 
mil novecientéi catdfce.

ALFONSa
m liinlfitrd a« HácíenSa,

Gabiflo Bugalla!.

Vengo en nombrar, de eonformtdad 
con ló determinado en ios artículoa B ® 
y  26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904 
y de Fresupuestof de 28 de Diciembre 
de 1908, respectlvamentci Delegadoj^e 
Macienda en la provincia de Toledo,-con 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, á D, Antonio Ruhs de 
Castañeda y López, que sirve elm inno  
cargo en la de Pontevedra con la de Jefe 
de Administración de tsrcera.

Dado en Sevilla ¿ siete de Febrero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Gabino Bugalla!.
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Vengo en nombrar, d© conforoiidad 
con lo determinado an los artíouios 6.° y 
28 do i&s leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presapiiegtos de 28 de Didembre de 
190B, rcspeotivamente, Dalegado da Ha- 
ciesidá en la provincia da Pontevedra, á 
D. Miguel Jordán y Ocil, Jefe de liego: 
ci|dQ de primera clase en la Pirección 
General de la Deuda y Oiasea P^aivas.

Dado en Sevilla á aleta de Febrero dé 
mil novecientos eatoroe.

■ ALFONSa .
El Ministro de Sacienda,

Gskiiie Bügsllal.

s m M  M U MEIÜUCU)»

KHÍAt DEOKEra
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, en virtud de la facultad ccn^rl- 
da por el ay tíoulo 52, caso 5.® de Ja pgen  
te Iey.dé Adnainistrasión y GontabUi l%d 
de Hacienda púbivia, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, >

Vengo ea autoriza? al Mitiiastro de la 
Gobernad 5n para que por sí ó por d da 
gaoión pueda contratar imsdiante coa* 
curso, el arriendo en Madrid de loaa! si
tuado en la Puerta doi So! ó sus 
clones, donda mataUr can mis 
que en la aotuaUdad I ŝ oñoinas déí Giro 
postal depesdientss de la A Imiaistraaión 
del Correo Gantral, por un tiempo qü i 
no exceda de diez años, y precio máximo 
de alquiler de 20.000 pesetas aauales.

Dado en Sevilla á siete de Febrero dé 
novecientos caíoroé,

ALFONSa
El Ministro de la Gobernaclóa,

José Sánchez Guerra.

MIÍSTERIO URÍMTMCCíóSi PÜBLIC
y BllLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: La conveniencia, y á la vez la 

mcasidid Ae contribuir al estudio de 
nuestra lergua eon cuantos ehmentqs de 
juiqiopara la historia dei idioma patrio 
puedan radicar ep Ja fníf^ha de cada 
región de ias que constituyen },a nagiq. 
naliaad española, aportando al os nial 
común ei v&eró de sus particulares mo 
dlfiinoii, obligan á ampliar sus madios de 
acción á la Real Academia Espaidla, en* 
cargada de encauzarlo^.

Manera de lograr este fin es aumentar 
el número de sus Académicos correspon
dientes hasta igualarlo al de los numera' 
rio», deaniendo, á la vez, para el más 
campliio ejercicio de tal cargo las cir* 
cunatanoias y condicionen que han de 
concurrir en él respecto á ia resüenoi», 
base de nombramiento de los que lo día- 
fruten, ya que nada establecen acerca del 
partionlar los Estatutos de 31 de Agosto 
de 1859, por los que la Aesdemia se rige.

Fundado en estás rázóñes, y á propues
ta de la'susodicha ^Eaal Academia Elspa- 
ñola, e! Ministro que suscribe tiene ©1 
honor de someter á ia apirobación de V. M. 
el adj unto proyecto de Dacrato.

Madrid, 6 de Febrero dé 1914.
SEÑOB:

A L. E. m  d« V- M.,
In García.

SEAL DECRETO 
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de lastruééióa Pública y 
Bellas ArteSr y de acuerdo con jo pro 
puesto per Ja Rsal Academia ^Españoia, 

Vengo en daoreíar ío siguiente: 
Artículo único. El arlfculo 9.® da los 

Estatutos á j  la Rsal Academia Espiñola 
de 31 de Agesto de 1859 queda redactado 
en la forma siguienta.

«La Acad mía consta: .
86 Aoadémiooa de número, domi

ciliados en Madrid.
»0e 36 cQr̂ ^̂ sponiileíit s españoles que 

lo ©stóa fu ra áe la Oi.rt .̂ ^ ^
»Dj honorarios y corfaspondlentes ex- 

traî jíro®.
>Si.caipblq de rciiidenclii definitiva ó 

por un tiempo qua exceda de dos «ños 
seguidos, a¿Ái¿k ip‘¿o ln dásfgnsdóla 
de mÍQM corraspondíeateíi. Academia 
deberá proceder lomeii^t^menteá reem
plazar los con otras personas que d̂  coa- 
tbno residan, en la provincia ó región 
que squélloa desampararon.»

Dado en él Alcázar de Eevilla á siete 
de Febrero de mii novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Póbliea 

y Bellas Artes,
Fraicisco Bergaaiía García.

REALES DECRETOS 
Con el fin da que tenga ia major ifl 

cada la labor eniomeñdá[da á U Ooml- 
alón especial de Godifi^adón, creada en 
el Oonsíjo de Instmcdón Pública por 
Roal decrsto de 7 da Noviembre últimoj 
á propuesta áal Míniátro de Instruccióií 
PúbU^íty Bailas Artes, y da acuerdo con 
el Got̂ sajo de Micisiro«i,

Ve^go en decretar io giguieate: 
Artigúelo úuieo. L% G 5mii|ióü. perma

nente del Goniejo de leatruadón Pública 
desempeñará sus facciones eon indepéii- 
denoia de la Gamieióa eapeoial de Goii- 
flcacióo, y sirá prí^sidida cada una de 
ellas por ua Consejero desigiada por el 
Ministro.

Dado en el Alcázar da Savilla á siete 
áe Febrero de mil navecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
iü García

A propuesta del Ministro delustruo* 
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Presidente de la

Oomisión especial de Godificación ddl 
Consejo deíostrucolóa Pública á D. Gu
mersindo Azcárate y Medóndes, Gonseje* 
ro de dicho Cuerpo consultivo.

Dado m  el Alcázar da Ssvilla á siate da 
Febrero de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministra ée Instrucción Pública

y BcUas^rtes, .. /
Francisco Bergamífl^G„arcía,

A propuesta del MmistrQ de luitruc* 
oión Fúblioa y Bellas Artas, _

Vecgo ên nombrar Presidente de la 
Coniisidn pármanente del Consejó da 
Instrucción Pública á D. Eduardo Gómez 
de Bsquero, OoDseqero de dicho Cuerpo 
consultivo.

Dado en el Alcázar de Sayilla á siete de 
Febrero de mü novecientos catorca.

, .  ̂  ̂ . ALFONSO. - '
El Ministró de Instrucclóñ Pública

y Bellas Artes, ¿
Franeiscj Bergamín García.

Do oosformidad C'̂ n lo dispuesto‘611 d  
Rrígíam:nto d̂ j la Dlreoción General del 
Instituto Geográfico y Estádístico, y á 
propuesta del Ministro de líistrticsión 

‘PuíMcé'y'BaRsiSArtó^  ̂ ■
VepgOréa déoifFir Jubilado, uón el ha

ber qua. por clasificaciéa: la cor responda, 
por hí̂ b'er cumplido la edad reglamenta
ria, á D. Eútiqua Mártíaez Ginesta, Jíjfa 
de pdmers élase del Cuerpo f&Qultativa 
de Estadíaíioa, concediéndole al propio 
tiempo, como rocompénsa á sus bueno? y 
dilatados servicios,;los honores do Jaío 
gnperior de Admiuistrációu' c iv ir ,o a  
exención d© tcí|f cías© da derechos, e s g ü a  
lo-establaddoon ©iartíeulo 6.®, base á®, 
letra D, dé lé ley de Fresupaesios de 29 
de Junio d© 1867.

D ido en el Aiclz^r de Sovilla á siete d*3 
Febrero de mil novecientos catorea,

ALFONSO. '
11 Minlstío úe Instrucción Pública

y Bi Daa úrtes, «\\.¡
Fra cisco Bergamín García

yao&nte una pltiza d© Jofe de primera 
clase d^i Cuerpo facultativo d® 
tica, Jef 9 da Adcainisíraaián de oúgisría 
oíate, poíiübilaoión de Enrique Mit- 
tíacz Ginesta; á propuesta dei Ministro 
de Ifisíruceión Pública y Bailas Artas, 

Voflgo éh nombrar, ea ase jaso d eis-  
cala, para ocupar úiíh.% plaza, á D. Fa
cundo Martínez y Ssntisgo, con la autiV 
güsdad que le oorresponciii con arreglo á 
las disposiciones vigentés.

Dado, en el Alcázar de Sevilla á 7 do 
Febrero da mil novecientos catoroc'.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín García.
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E^v^me. Si%: El Eéy (q. D. g.)i 
foroikud m n  lo propuesto por ia Juuta 
de Se^rat^ría d© este Miaigterio y por re* 
Koluctón de 29 deleorrient© mes, ha te- 
Bído á bf6n coQoeder'l'lds O ipíW es de 
Artiíisrm D. Joiquín  Izquierdo Orosaiks 
y D. Francisco Aivarez Oienfaegos, »uto« 
rm  de la obra |itak<|a «El artiliaáo de 
hm biges KaTaies»^ ia Cruz de primera 
oI®S8 á ú  Márifo Militar con distintivo 
blanco, penaíoBada con ©I10 por 100 del 
sueldo de sui actuales emplcoi hasta su 
fiiCOBSo al inmediato, por los méritos 
qua m  detallan en el informe que á con- 
linuioidn ge insería, y con arreglo á is i 
disposloionei qiis en e! mismo se mea- 
oioíia^.

Da Eaal orden lo digo i  V. E. para su 
coEOolmiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥, E. mnehos años. Madrid, SI de 
Enero de 1914.
f EOHAGÜE.
Señor Oapitán general de la séptima Re

glón.
Irtfúfm$qm$$cli3s»

«Miükterlo de la Guerra.-^Subieore-
ííiiíif.

Ixsmo. S r: L i obra tiíuláda «El arli- 
ílado d© lt& bámn navales», de que ion 
auííjr@;i. loB Oapiíai-es de A tíílk íít don 
Jütqoío I^.atíierdo Orosailes y D. Fran* 
clteo Álvíarez Oienfaegcs, 6i un extenso 
volemanqne se reñera i  «La zona sin 

y cénstá de un iirélogo rlél Ge* 
BeMi D. Ldandro Cobiiio, un prefacio 

Osgpitin Izquierdo y el resto de do» 
©n varios capítulos con 15 gráficos 

j  siete diagramag.
Trata el prefadó del actual sistema de- 

feüb'^vo con los modernos armamentos 
de los büques de combate, y plantea el 
papal q u e  probabiemeníe desempeñaría 
Buestra naeién en tato  d© un conflicto 
emopsc.

Estudia en qué mares tandríá^mos que 
y señsla las Potendts á que 

no§ cbilgMos i  unirnos.
' prime^í-A'parte m  un estudio d d

attqo© á y empkz^ por
extíioi^s^r Hí el io iu E l diiSíííi defensa 
áe las Flszíî , pon m  srtlÜerLf, y 
tcrpfídos (ineBaíoniE!ü0^el Di vis, en .pro- 
ybcíc<), daría ítigar á qo© ©i znemígo íe  
u ítm m  en una zoi^a de tres á níseve klló* 
metros para batir los élamentos da- défen' 
15® y aaúláijLics lo siv f̂loienta á forzür: ia 
entrada d©l pusrtr, concloyeíaclp por afir
m ar O Bo g;51o por lo expuesto á sufrbf 
gweríai y no eon^gislr eí objetivd, sibp 
por m  soirie nm ernúo  M

para hacerla e l BuñaiaBta d iño, -ae esta
blecería á mayores distansias da le s  nua- 
vd kilómetros en zonas adecuadas, con
tando con piezas ©n número y  ctlibre  
apropiádo, desde donde con ayuda de ía 
observadón y da ios disparos efaatutdos 
por buques .5 espíai colocados en puntos 
elegidos ©n. m sivy tierra, y con el concur* 
so de aorÁplihos, podría seguramente 
esusar grave d iho , 

h t  saguada paría se refiere á la «Orga 
nlzacién defensiva», y 'expone que para 
contrarrestar el atsque de una escuadra 
que emplease 6 l sistema prccmiz&do en 
ía parta .interl0r,'s©ria, |̂i08esario artiIlsT 
tas Piazai con sbflísienie número de cá- 
ñoai^s de calibre equiváléníe al que dis* 
pusiera el enemigo, colocándolo» en pun^ 
tos desde los cuales sa pudiera batir todo 
e l espaaib donde puedan causar daño, 
craiendó ínflcíeate baíerfafl d© una pirza 
con sectores de fuego de S60 grados que 
ten iáíiD  ia v en tijt  de reducir Its obras 
y faoiiidad de eiíuaoión en todos aquéllos 
puntos que con tiro directo ó indirecto 
fueran con venientes p ira  concantrár sus 
fuego» sobra todo e l frente, no áiendo 
Óbice esta lim itación de número para la  
corrección del tiro.

Oomo com probtdón que este sistema 
de cmñonsa y saotores'responde al objeto 
que se persigue, ©n trea á iigram ss hacen 
resaltar que sólo por este medio se baíea  
todos ios puatos nfcaaarra  

Describan la  manera ©batir á un ©na* 
m igó qué intentase desembarsoi, cuando 
sa viera im posibüitaSo da causar daño 
por ©l mar,

PsBan á estudiar ©i calibre que con« 
vendría para las grandes piezas, así como 
la carga explosiva que pudieran conte
ner m& proyecüias, teniendo ©n cuesta  
la construcdón que bey se da á los gr.^n- 
des asorazadoi. ’

Diseutéb, fiisáimest©, sobro los ataques 
ds los acíuaké tprpedcs, cayss oaracle 
rísticas.hoy son da gran velocidad y re- 
sisteneia, encomiando ía necesidad de 
adoptar cañones da máa de 15 centím e
tro», empleando alzas sutomátisás y día 
poniendo á la vez de aeroplasos.
» Termina ia obra haciendo resaltar que, 
dado el sistema que ácta&lmente em plea
ría una flota para el ataque de una Plaza 
marítima, hada ó^ta un pspel poco airo
so  para p o d r  ©yiltr fdsra inutilizada 
una escuadra que .estuviera reíu giadá. 
con íbdós fus éiem sntíg.

D a lo  súcintamenta reseñado para dsr 
idea da la obra, dedúcele la im pórtanos  
que en li?| sctuaks i^omentca encierra 
p ira  tenería ccono''ím:p'’6Seiiiuibl6 ál tra 
tsr de resolvar el artií ado de loñ puartos 
qua m m o  h m m  p ífa le s  m  alílan, visto el 
nuevo giro dado á lá cenitrucclón da los 
buques da com bité, p ulien do agregará© 
i  m í»  de su m  ilseuiib ia mérito y á iú in  
teréBáiits dej el estudio oonciabza-
do qae .supone la  serlo de dates que pra* 
fenm e lós autores, m n  un ©itüo i m  ola? 
ro, preciso y. quoel
ti sb^ja m  m ñ  détólíff

Ouenfa ©l Ospitán D, Joaquín Iz^áiÉ'- 
do Oroseiles más da veinte años úq efec
tivos s©rviaip3 con muy buena aoncapíUíi- 
cién, y está en paseslóa de ..una cruzada 
primera clás® del Mérito Mililár cóñ d i |' 
tmtivo blanco, por uu cariucho de^silvSs 
de rpe es mvant^ir, deelarado reglamen
tario, una meaC‘ó£i ho,üoríñ?a por la Mer 
moria qae.e^cribfó sobre., el reaoddo d© 
cirtucher!3,.y m a de Alfonso XIII,

El d© iguái ampko D. Francisco Aíva- 
rez Oisnfnegos, más do 16 con muy b ie- 
na conoaptuaoiÓQ, y pose© una cruz da 
primera clis® del Médío Militar con día- 
lia ti vbbláBcÓ, pensionada, como resom - 
pema por ia Momorfi^&é'^^ué iúíOr, 
titulada «La srtülería en l i  defensa mó- 
Yil de ia isla de Merioros», m is la meda
lla de Alfonso X lil.

Envista délo  anteriormente relacio
nado, y ébnáideraudo lá obra da evideii- 
te imporíaní ia, la Junta de Secrstaría, 
por unanim 'did, acordó propcmr á los 
indioadosí Oapitinae para la coacedón do 
la ofuz 'da primera ©láse del Móriio Mili
tar, con distintÍ5?o blanío, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo dé ^us actúa- 
Isa emplees hasta eu áséenaq ai inmedia
to, por coaiidorar compr^náido su tra 
bajo en lo» casos 10 y 11 del artículo 19 
de! vigente Reglamento d© recompensa» 
en tiempo da paz.

V. E., sin embargo, rosolvorá lo que 
Ja^guo más afíertado.

Madrid, 31 do Eaero de i914,=El Sab 
Bocretario, Francisao Martín Arrúe.»

Exemo. Sr.; Hallándose juatiflcadoí qu® 
loi reclutas que figuran en la giguiente 
relación, pertenesientes á los raempláics 
que g© indican, están comprendidos .an:©! 
artículo 175 do la ley de Eeduíamionto 
de 11 de Jallo de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1898, v 

El Rsy (q. g.) se ha Borvido dispoMf
que se devuelvan á los Iníoresaáos la» 
1.500 pesetas con que »e rediM eroá del 
Bervioio militar activo, «egüa cartas da 
pago exp0 did.%s en las fechas, con ios nú
meros y por iá s  Delegaciones it© Ha
cienda que ©n la citada relación m  ex
presan; cantidad que percibirá e! indi^i- 
duoHiue hizo ©1 depósito ó U persona 
autorizada en forma lagal, según pra- 
viane el artíeüio 189 dél Rógl&meato 
dictado pará It ejeaución d©- dicha Léy, 

D© Roai orden lo digo á Y, E. para M  
conocimiento y demás ©feotos. Dio» guár
de á V, E. Muchos áñoi ==Má®íd, 8 ̂ é  
Fcbreró d© 1914,

■ . ECHAGÜ»
Béñorei Capí lañes generales áe la 1 %

6.^Reg!o!i£Si.
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É O M f i i l l i  , 

Bé íb& MÍauiiM

Jo&é Pe|o! Ai^aaviva... ; . . .  
lamséi Rozas Salvador..  .
Emüio Ortí^ga Sánchez.. . . .
Gustavo Slm^é Ganauz.. . . .
José Mayorá GabUonáo... . .
Jeté Óíeri^aín Ir ia rta . . . . . . .
Toiíiás Talloria Gárruchsga.

IMÍ
1911
1908
1911
1911
1911
1911

O U F O

Argelaguér*. 
Madrid..*... 
Oab, ;̂ñgs. . . .  
S. Sebastián. 
Ormaíztegui. 
Zamsf a .. . . .  
G aviria. . . . .

pnotm-üu

G aicna..... 
M adrid.... 
J íae lv a . . . .  
Güípüzoca.
Idem...........
tdem .. . . . . .
Idem .........

m N A ^

Gerona..........
M adrid..........
Hnalva.. . . . .  ^
Sti5 Sabsstián.
íd e m ..... ..ft i
ídem ...,..........
íd em .. . . .  • . . .

FIOHA
s>i

27 Sepfc. 1911. 
29 ídem 1912. 
29 Idem 1911. 
9 Nov. 19U . 

28S8pt 1911. 
26 ídem 1811. 
29 ídem 1911.

MÚMSRO
ÚÉ LÁñ CAETÁg 

üs PMm

95
750
138
179
55$
479
595

DéidÉfaclobés
Hadéiidi' 

éxpiî éj bu

áb p&éú

Gerona.
Madrid.
Haelva;
Güipúscot.
Idem.
Idem.
Idem.

Éxomo. Sr,: Vista la instancia que V. E. 
curad ñ este Ministéiio eU 27 de Diclem 
bre último, promovida por F ran c isco  Ld- 
pez Férnándoz, soldado ¿al Regimiento 
Iñfanteríftldei Ea^s número 1, en so ioltud 
dé qÚ8  ié  íé devuaiváíi 250 pegeíás dé 
las 500 que ingresó para la reducción del 
tiempo de gervíoio en tilas, por tener con- 
oedidos ios bcneñcios del artículo 271 
de ia v%ánte ley de RaslutamientOi

EI R ev  (q.D. g.) S0  ha servido dlspo* 
ner que de las 500 pesetas ingresadas por 
el primer plazo, [so ie devusivan 260 co 
rrés^Óndientes i  la carta de pago núme
ro 70, de fecha 14 de Febrero de 1912̂  expe 
dida en la Delegación de Hacienda de To
ledo, y octi las250 restantes qusde iatisfa* 
cho el tota! de la cuota militar que señala 
el artículo 287 de la c i^ la  Ley, debiendo 
percibir la índloáda lumá él individúo 
que 4:fecluó él depósito ó la pérsona apo
derada en forma legtl, segúa determina 
el artículo 189 dsi Reglamento dictado 
para lá ejédúélóá da iá ley dé RécIiiB* 
miento de 11 de Juiió de 1885, modiñoa- 
da por la de 21 da Agosto da 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para sa 
conoblúiieiito y demás efectos. Dios guar
dé I  V. E, fepóhoa álloa, Madrid; 5 da 
Febrero dé 1914.

EOHAGüE. 
Señor Ospiiácgenara! de la píimera Re-

Excmo. Sr.: Vifta U instauda que V. E. 
cursó á éste MlniUerio en 12 de Diciem
bre último, prciñovida por D. VIoento Pó 
rez Crespo, vecino de Astorga (Lsón), en 
tolidtnd da que le sean devuélt^a 
las 250 peíQtIs que ingraió ¿orno áégun- 
do plézó da H cuota militar para redudr 
el tiempo da servicio en filas da eu híjo 
Epifáúio Pérez Pérez, recluta .del reéia 
pláZü pbr él Ayuntimiéato de dicho pue 
blo, por ten^r cm.cedilc» los bdnefléio» 
del artículo 271 dé la vigente ley de Ec- 
olutamiesio,

Ei EÉY ( b D. g.) m  h t  sétvldo tiispo- 
ner que se devuelván las 250 pesetas in 
gresadas en la Delegación de H^icienda 
de la citada provincia) corresponáisntas 
á la parta de pago número 1 2 1 , de fecha 

Septlembro últímor para redno'r él

tleinpo da servieio @n ñias dal referido 
recluta, debiendo percibir Ja Indicada 
suma el individuo que efectuó el ilepósi- 
to ó It persona apoderada en forma lo* 
gal, segúa dispone el artleulo 189 áci Rs- 
glamé^to dietado p trá  la ¿íecución de lá' 
ley dé Reélutamiento de 11 de Julio dé 
1885, modiflcEda por í.a de 21 de Agosto 
delB96.

Da Héi! ordeá lo digo á T . E. paA  
su conociMento y demSi efécíós. Dii-g 
guarde á V. B. muchoi añoi, Madrid, _5 
¿© Febrero de 1914,

EOHAGüB, 
Stñor Oapitán general de la séptima Rc-

gtdB, ,

Exs?no. 3r.: V litá la Instascla;;qu© V. E. 
cursó á elt© Mihi^terio m  22 dé Dldém- 
bre últimó, promovida por Rufino fier- 
ciano BotellO) vecino da Zafra (Btdsjoz), 
en solidíud da que le sean devusiías láí 
5C0 pesetas qua ingresó como segundo 
plazo de la cuota miiiíar p trá  reducir el 
tiempo de gerviaio ©a de su hijo 
Ruperto Bercituo Ramos, recluta dal ra 
emplazo dé 1912 por él Ay üntatnientó dé 
dicho puablo, pór tener coQoedidos los 
beneficies del artícalb 2̂71 de.la vigente 
ley d© Rcelatamiasito,

El Rev  (q. D. g.) s0  ha servido disponer 
sé le dévúéivtn. Sair 509 pesétas ingresa* 
d a se n ía  Delegación de HaelQ’uda da la 
referida proviaoia, ebrré@pon'diant6S § ia 
carta de pago dél mkBdamtentó de kfgre- 
SO núm. $7 del regiietro parcial núm. 7, de 
fecha 22 d© Sepliémbré dé 1913, psra re
ducir é l tioiípb dé servicio en filas déi r©' 
íerido recluta, débienáo pércibir la indi* 
cádi 'i tm l  éi indiytóíuo qts@ efeethó ©I 
depódto ó la persona apoderada en for
ma Jegsl, según dispone el artículo 189 
de! Reglámento dictado psra la ©jeoscfóa 
da la ley de RsÓlutamiento ¿e 11 de Julio 
dé 1685, modificada pür i t  dé 21 de Afoá- 
lo de 1896.
_ De brdái ló dlgo S B. ptra, su 

8onoclmr‘exilb y demá§: efaetog. Dios gii^r- 
lio á V, E. muchos años. Madrid, 5 de 
Fíibrero da 1914,

EOHAGÜB. 
Ssñor Capitán general d© ia piimera Re^

|ióúf

Exom?. Sr.: Viétá íá ihstincia qúé V. E, 
cursó á éste Ministerio én 10 dóí moa pró • 
simo pasado promovida por ©i goidado 
dal Eegimiaúlo Infantarfa dé Arigóé, 
número 21, Fdipé Monzón G-arák, eq lo- 
lieilud da que se la áéVueívan las 250 pa- 
setas que iogreió como segundo plazo do 
la cuota militar párá la rédúúéiÓíí del 
tiempo dé m n c io  eh fiiáé, tébiludo éá 
euéütl que por Real ordan dé 1.® ¿e Ój- 
tubre m im o  (D. O. núm. 220), le fueron 
oonc^ídidos les benefiaios del artícu’o271 
de la vigeníé ley de ReclutaniíaEto,

Si Rey (q. D. g.) sé ha gervido coucéder 
!a devolución de Iss 250 pesetas de ral© • 
renda, Gorrespondientes á la carta de 
psgo número 837 de f. cha 29 de Saptíem- 
br© último, expadida por la Delegación 
do Hacienda de ía  provinéiá de Zarago* 
zs, debiaádá peraibir la indicáda súm l el 
iñúM duo que ©féotuó él ¿©pósito 6 la 
pergeña apoderada en forma legal, según 
dispon© el artículo 189 del Reglamento 
dictkdo para la ejecución d© la léy de 
Reclntsmkñto de 11 de Julio ¿e 1885, ino- 
diticadá pdrla de 21 de Agosto de 1836, 

Ds He$l orden lo digo á V. É. para su 
conocimiento y dem ti éféoíds. Dios guar* 
da á V. E. muchos año®. Msdrid, 5 de 
Febrero de 1914.

EGHAGÜB. 
Señor Capltln general dé la quinta Re* 

glón.

l i f i y .

K T E R I G  DE HACÉMDA

B iréé^ ló ii üp  lo  € ú n te ii-
eÍMO ¿ e l J E sia io .

Visto el espediente incoado á ncmbre 
déi Mostépío de Nuestra Ssñofá del Car* 
mcB, de Barcelona, golicitando exención 
dei ímpuefeto gebre bienes deDs personas 
Juríáie#®:

RáBuIkndo qué á la instfínck se hallan 
u rJ ió i les siguientes documentos:

üü  ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por ia Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que expresa 
es ^u objeto el socorro mutuo de su indi
viduos en ios casos de enfermedad (ar
tículo 1.% por medio da subsidios obteni* 
dQi méái^útp Quotas dé sussrlpciónj
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2.  ̂ Dot certiñoaoioBefi expedidas por 
el Secretario dei Montepio, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y Sa otra, 
la pcrsosaiidad del Director que susori^ 
be la iuttaucia:

Oonsiderando que las asociaciones co< 
operativas obreras de socorros mutuos, 
que estaban exceptuadas del Impuesto 
sobre bienes de las personas furidlcas, 
por todos los que poseyeren, por el a r
tículo 193 del Reglamento de 20 da Abril 
de 1911, gozan en la actualidad de esa 
beneficio, en razón á su carácter de láu* 
toalidad, y en cuanto á sus bienes mue
bles y el edificio social, por el artículo 1 .®, 
If tra O, da la ley de 24 de Diciembre da 
1912:

Considerando que el Montepío en ouei- 
Ii6 n, como justiñoan los documentos re 
lación ados, se encuentra en uno y otro 
caso de exención, no siendo boy precita 
para concederla la consulta del Conseío 
dé Estado, y éstándo atribuida á este Oí ñ- 
tro directivo competencia para la resoia 
eión de e¡ita clase de expidientos, por 
Real orden de 2 1  de Octubre úíílmo, por 
tíelegación deí Minlftíro;

Ésta Dirección General ba acordado 
declarar exento del Impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas ai Monte 
pío de Nüestra Señora del Ofcmen, de 
Barcelona, por la totalidad de ellos du* 
rante los años 1911 y 1912, y por sus 
bienes mufíblcs y ediñdo soclab si f aére 
de BU propí'edal, por el.año corriente y 
Its  sucesivos.

Dios guárde aV  S» mucsbos ññop, Ma 
drid, 2 dé Diciembre de 19í3>^Ei Direc
to r genei a!, Antonio Fidalgo.
Señor Delegádo de Haden 'a  en Birce* 

lona.

V isto  e l ex p ed ie n te  incoado  á n o m b re  
d e l M ontepío  de  señ o ra s  de  la  Mise rv a  
de  ía  P a rro q u ia  de San FraK cIsco d-  ̂P i u 
la , de  B a rce lo n a , so lic itan d o  e x en c iéa  
d e í  im p u esto  so b ra  b ien es d a  p e rso n a s  
iu r íd ic a s ; ' '

R esu ltan d o  q u e  á  la  in s ta n c ia  se haU an 
u n í  los io s s ig u ie n te s  documentoí*:

1.  ̂ Ün e jé m p já r  del R egla miento de! 
M ontepío , co te jado  p o r la  A bogacía  del 
E stad o , d e  B arce lona , en q a e  spareoe  q u e  
e s  su  o b je to  la  A doración  a l S an tís im o  
S ac ram ^ n ío  y  el socorre? m u tu o  da  lo s 
socios en ¡sus erf ̂ rm edades. p o r m^ d io  
d e  su b s id io s  o b ten id o s m e d ia n te  cu o tas  
de suB cripción;

2 ® D os certífloasioneii ex p ed id a s  p o r  
e l S .W 4íía rio  d  ü  M ontepío , a c red itan d o  
u n a  s u  ca rác te r ob rero , y  la  o tra , la  p a r  
so n a lid a d  del P re s id e n te  que  su sc r ib a  la  
Instan cIj :

O o n sid eran d o  q u e  las  sB ocftclones cc- 
o p e u t iv a s  de  obrero«f da socorfi s m u- 
tGOfs, qU0 e s tab an  e x c e p tú a la s  del Im  
p u e s to  M b re  b ie n e i d 5 peraooas j a r í  l i 
osa po r e í a ríío u io  190 del R eg k m eísto  
d é  20 de Ab'^il da 19l l ,  p o r todos lo s  q a a  
pofiseyeren, gczi^n en  ia  ao tu a lid ad  de este  
b a u e ílc ir , en cu an to  á «us b ien es m u eb le s  
y  a l ed ific io  aoaial, en  r s z ó i  á su  c ir á c -  
t s r  de m u tu a lid a d , p o r  el a rd c u ln  1.® le 
tr a  G, d e  la  ley  de  24 de D ic iem bre  de 
1912:

O c n d d e ra n d q  q u e  d e n tro  d a  le s  p re  
eepto^ d e e 4 o3 tex to s le;?aief, no  se  oom 
p re n d e  com o caso  da  ex enc ión  lo s  b  enea 
d e it in a d o s  á  fices  e « p in iu tle a , com o lo s 
q u e  el M ontepío r e a b z i  en  v ir tu d  del a r 
tíc u lo  59 d - BUS E ííf tta tí^ ;

C o n sid é ian d o  que, de d ich o  kñ
p ec to  re lig ioso , 01 M ontepío en  c a e s tiija  
se  b&ba co m p ren d id o  e n  u s o  y o tio  e tso  
d e  exención , oonso jo s ti f im n  lo s  r e s e ñ a 
dos dcpumoptéS/ p iw  oonosderla UQ

precisa boy la audiencia del Consejo do 
Estado, y que á este Centro directivo le 
está atribuida, por délegación del Minis
tro y Real orden á© 2 1  de Octubre úl
timo, competencia p&ra la resolución de 
esta clase do ^xpedientef,

Esta Direcoión Gener&l ba acordado da 
clarar exento dal impuesto sobre bienes 
d© perscss® jurídicas al Montepío de se
ñoras de la Minerva dé Ja Parroquia de 
San Francisco de Paula, de Barcelona, 
per la totalidad de ellos, excepto les des- 
tiaadoa á bienes espirituales, díiraiita 
ios años 1911 y 1912 y por sus bienes 
miíebleg, con Igual dístludón, y el edifl 
do  soaial, si fuere dé su propiedad, por el 
año corriente y les sucesivos. ^

Dits guardo á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1913.—El Direc^ 
tor géneral, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda en Barce^ 

lona. >

Visto o! expedienta incoido á nombra 
del Montepío btjo la adoraciéa da Stata 
Catalina de Roda, esíabiecido en Barce- 
lena, soiícitaHdo exención díl ímpae jto 
sobra biénisa da iag personsg JuridicaF: 

Rcsultándo que á la iBitanoia van lini* 
dos los giguientes aocumaníos:

1.° üa ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamante cotajsdo, dsi que 
sparéce que su objeto es sosorraraa mu- 
tuament© los as ciados, sn ios otaos que 
Se delemin^, por medio de subfidlos ob
tenidos mediante oaot&s da suscrlpctéíi;

2.° Dos oartifioadonfs expedidas por 
el Sdcretsrlo dei M jhtapio, acreditando, 
respectivamente, ©i cará?̂ ter obrero de 
ésta y la personalidad del Prssidenla que 
suscribe la iostaiscía:

Considerando que la s  oooperstivaa 
obreras de socorros mutuos, exíeotua 
dís dei meociqnado impuesto sep úa ©1 
artículo 193 del Regla rueiito de 20 de 
Abril de 1911, gozan en la actualidad del 
mismo beneficio, en cuanto á sus bienes 
i3̂ ;:í<bies y el eiifioip social, Por el artlcu 

1,®, letra G, de iá ley dé 24 de Diciembre 
■del9í2:' ' : '

Considerando que ©1 reftírido Monte
pío está comprendido en uno y otro caso 
de exeaoióo, teniendo e t̂3 Centro direc
tivo eooQspetenoiá ptra decíargrla: por dé 
legaelóa del Miaisíerio, conforme á la 
R^aioídsn de 21 de OAubre último;

Esta Difeodoa Ginerai ha acordado 
declarar exento dai impueito sobre bie
nes delasparsonas juddicai al Mcsníepíô  
bsjo la adcración dé S^nta Oatillaa dé 
Roda, establecido en B arcelona, per la to- 
talidal ddaquéiios,durantá lofe&ños 1911 
V 1912, y p̂  r sus biasxaa muí bles y el edl- 
ñaio sodahsi fue^e da su propiedad, por 
el año ooríientá y lo« sucesivos.

D!» s gairda á V̂. S. mucíhos sños. Ma
drid 2 1 de Diciembre da 1913,—El Direc 
tor gaufrai, Antonio Fidalgo.
Señor D jlegaio de HáCienda en Barce

lona.

i Visto al expe liente incoado á nombra 
del Montepío do Ntteatra Señora d-a la 

I Buenanuev^y de Barcelona, solicitando 
exención del impuesto sobre bienes de 

i las personas jutídica^«;
' Resaltando que á la instancia van uci 

dos ios siguientes documAntoi^:
1 .® Un ejemplar dei Reglamento dtl 

3 M- lütí^pío, debidamante cotejado, de! que
que su oljeío es socorrerso m u

tuamente los asociados en los casos que 
se determina, por medio de subaidios i b - 

! tenidos medían e cuotas de Basoripción;
2.̂  D el e jríiflosqioner, ex ed ldai ppy

el Sccrétario dei Montepío, acreditando, 
regpectivumcnte, «1 carácter obrero de 
óáte, y ifi pergoíialidiíd del Presidenté que 
susoribe I a instansii:

Oondderando que las asociaciones co
operativas obreras de socorros mutuos, 
exceptuadas del mencionado impuesto, 
según el articulo 193 del Reglamento de 
20 de Abril de 1911, gozan en la actuali* 
dad dei mismo beneficio, en cuanto á sus 
bienes muebles y al edificio social, por el 
arííoulo 1.®, letra G, de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912;

Gonsidarando que el referido Montepío 
está comprendido ©n uno y otro cs^o de 
exanoión, téniesdo este OentrO directivo 
oosúpéténcfa para desiararir, por dékga- 
oióh áél MiDÍstro, ccnforme á la Ríal or
den da 2 1  de Octubre último;

Eita Dirección Gañera! h i  acordado de- 
clarar exento del impuesto sobré los bie
nes de las personan jurídicas al Montepío 
de Nuestra Señora de la Buenanueva, do 
Barcalona, por la totalidad de aqñéilqs, 
durante los años 1911 y 1912, y pótr sus 
bienes muebles y el ©difloio social. »i 
fuero da su propfeiad, por el año 1913 
y los sucedí ves. . .

Dios guárde á V. S. muchos añq«. Ma
drid, 1 0  de Enero dá 1914.==¿El Dlteotoí 
general, Aníoaio Fldalgo.
Señor Delegado da Htcienda en Barce

lona.

Visto el exp^dlcuíe incoado á nombre 
de ]a ÁÉociáoión fír áuxiiM^dV BarcSío 
ns, so rioitaHdo cxencíÓsi^dé! impméito so
bre bienes dé la» pérSGáás j utídicatt 

Resiiltando que á la instancia van uai- 
dOî  loé s*guléntas documentos:

1.̂  ÜEi ejemplar dei ReglameEito de la 
A^ccfadón, debidamente dotejsdardérqua 
aparece que su objeto es socorrerá© m u
tuamente los asociados en loa casos que 
se determina , p o r  médio dé «absidíoa 
dbténiiós mediaate cuota» dé suscrip
ción; ■ r:.-- -

2  ® Dos certificaciones expedidas por 
el SecrataHo da la Asociación acreditan
do, VaspéCtívámeb ̂ é, el c&ri éter obrero dé 
éaía y la persímalidád dei Presiden te que 
smcribe la Instanoi»;

Gonsiderando q u e  la» Oooparatlva» 
obreras de socorros mutuos, ex iepínadas 
dei m8 QC!0 iiadó impuét^^^ ssísúa el ar- 
tícalo 193 del Reglimanto de 20 de Abril 
da 1911, gozan en la actaaiidad del mismo 
beneficsio, en oaanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por e! artículo 1.®, k tra  
G, do la l^y de 24 de Diciembre de 1912: 

Consideran lo  que la referida Asocia
ción está comprendí la en uno y otro csso 
de exonoiÓD, teniendo esta Gantro direc
tivo comp^teufia para declararla, po? de
legación del Mmistro, conforme á la Real 
orden de 2 1  de Ofiübra últimc;

Eista Diraojión Gañera! ba acordado 
declarar exanta del impuetto sobre Me
nea de las personas jurílicss á la Asocia
ción de socorro 3 mutuos, de Barcelona, 
deicmlnada el Auxilio, por la totalidad 
de ellos durante lo» aft^s 1911 y 1912 y por 
sus bienes muebles y el edificio social, si 
fuere da su propiedad, para el año 1913 y 
R ssucadvts.

Di 8 guarde á V. S. muchos año». Ma
drid, 10 da Eísero de 1914.=sEl Director 
ganara!, Antonio Fída?go.
Sañor Dslega io de Htelenda en Barce

lona.

Visto el exp©dioi:te ificoado á nombra 
del Moutepto daaomi a lo Mí>ráUdad  ̂de
Burcelonai solicitando exención del im*
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puesto sobre bieues de las personas ju* 
rídicac

Besultaudo que á la iustanda van uni
dos los slguísntea doouitneutos:

1.̂  Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que su objeto es socorrerse mu 
tusmente los asociados en los casos que 
86 determina, por medio de subsidios ob
tenidos mediante cuotas de suscripción;

2.° Dos certificaciones expedidas por 
el Secretarlo del Montepío, acreditando, 
respectivamente, el carácter obrero de 
éste y la personalidad dei Presidente que 
suscribe la instancia:

Oonslderando que las cooperativas 
obraras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto, según el ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mitmo 
beneficio en cuanto á sus bienes muabU i  
y al edificio social, por el artículo 1.° le
tra (?, de la ley de 24 de Diciembre dé 
1912;

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de 
exención, teniendo este Centro directivo 
competencia para declararla, por delega
ción del Ministerio, conforme á Ja Real 
orden de 21 de Octubre último;

Eista Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas al Mon
tepío establecido en BarcélónŴ  coñ IWdé- 
nominación de Moralidad, por la totali
dad de aquéllos durante los años 1911 y  
1912,7 por sus bienes muebles y el edi
ficio social, si fuere de su propiedad, para 
el año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 da Enero de 1914.=Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

lo F e b r e r o  i O I Í 861

drid, 24 de Enero de 1914,='EJ. Director 
general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
la s p ^ e e ió a i  g e n e r a l  f ie  S a n l ^ f i

I e x t e r i o r .
I Segúu noticias recibidas en este Centro 
! de nuestro Cónsul en Manaes (Brasil), no 
I existe actualmente la fiebre amarilla en 
. lu distrito consular.

Ea 8u virtud, queda sin efecto, p̂ ór lo 
que al mencionado distrito se refiere, la 
Circular de 20 de Marzo de 1912, lobre 
existencia de la fiebre amarilla en el 
Brasil.

i Lo comunico á V. É. para SU conocí 
miento, el del comercio, Directores de 

i las Estaciones sanitarias de puertos y to- 
' rraatres fronterizas y á los efectos de lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

: Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Febrero de 19l4.=EI Inspector 
general, Manuel M. Salaza .̂
Señores Gobernadores civiles de Ias pro 

vincias m&rftimts y terrestres fronte 
rizp, Oomandaníes generales de Ceu 
ta y Mélillá y Gbbéi:hádor miiitár d l̂ 
Campo de Gibraitar,

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío El Porvenir, de Btrceiona, 
solicitando exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentos siguientes:

1,̂  Un ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que su objeto es el socorrerse 
mutuamente los asociados, en los casos 
que se determina, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscripción;

2.̂  Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario de la Sociedad, acreditando, 
respectivamente, el carácter obrero de 
ésta y la personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia:

Considerando que la s cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto, según el ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mismo 
beneficio, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por el artículo l.°, le
tra 6f, de la ley de 24 de Diciembre de 1912:

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de 
exención, teniendo este Centro directivo 
competencia para declararla, por delega 
oión del Ministerio, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobra bie
nes de las personas jurídicas á la Asocia
ción de Socorros mutuos El Porvenir, de 
Barcelona, por la totalidad de aquéllos 
durante los años de 1911 y 1912 y por sus 
bienes muebles y el edificio social, si 
fuere de su propiedad, para el año 1913 
y los sucesivos.

Dios guarde i  V. S, rpucbo» años, Mi-

MINISTERIO DE INSTRUCCIÚN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b se c r e ta r ía .
Vista la instancia oTevada á este Minia 

terio por D. Rtfael Pérez Valdés, recla
mando contra su exclusión dá la lista de 
aspirantes admitidos para tomar parte 
en las oposiciones á una plaza de Profe
sor da ascenso de Dibujo lineal de la Es 
cuela de Artes y Oficios de Madrid, y te» 
niendo en cuenta las razones en que fun
da lu pretensión y la circunstancia de 
haber justificado debidamente que posee 
el título de Arquitecto,

Esta Subiecretaría ha dispuesto acce
der á lo solicitado por el Sr. Pérez Val
dés, admitiéndole á tomar parte en dicha 
oposición.

Lo que comunico á Y. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 2 de Febrero 
de 1914.—El Subsecretario, J, Silvela. 
Excmo. Sr. D. Manuel Cortázar, Presi

dente del Tribunal de oposiciones á 
plazas de Profesores de ascenso de Di
bujo lineal de Madrid.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Manuel Angel Alvarez, re
clamando contra «>u exclusión de la lista 
de aspirantes admitidos para tomar parte 
en las oposiciones á una plaza de Profe
sor de término de Dibujo artístico de la 
Escuela de Artes y Oficios de Barcek- 
na, y resultando que reúne las condioío 
nes exigidas en la convocatoria, según ha 
demostrado con los documentos que ha 
presentido con otra instancia, en que so
licitaba tomar parte en oposiciones á pla
zas de Profesor de ascenso de la misma 
enseñanza,

Eita Subsecretaría ha dispuesto que se 
admita al Sr. Angel Aivarez á las oposi
ciones antes citadas.

Lo que eomunioo S V, E. para su pono-

cimiento y efectos. Dios guarde áV. E. 
mu hoz años. Madrid, 2 de Febrero 
de 1914.=“EI Subceereíario, J. Silvela.
Al Presidente del Tribuna! de oposicio

nes de la Cátedra de Dibujo arlíitioo 
de la Escuela de Artes y Oficios de Bar
celona,

Por Real orden de 7 del achual, y fou  
arreglo á lo que previene el artículo 4.̂  
de la ley de 4 de Junio de 1908, ha, sido 
nombrado D. Enrique Cárdenas y Moya, 
en virtud de oposición, Aspirante de la  
clase de primeros de la Secretaría de este 
Miniaterio, con la categoría de Oficial 
cuarto de Administración civil y sueldo 

I anual de 2.000 pesetas. 
i Lo que se publica en la G a c e ta  d s  
i Madrid en cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 57 del Reglamento 
de 24 de Febrero de 1911, dictado para la 
aolicación de la citada ley 

Madrid, 9 de Febrero de 1914.« E l  
Subsecretario, Silvela,

Por Reales órdenes de 7 del actual, y  
de conformidad con lo que prescribe el 
artículo 90 del Reglamento de 24 de Fe
brero de 1911, dictado pira aplicación 
de la ley de 4 de Junio de 1908, han sido 
ascendidoi:

D Julián Rodríguez y López á Portero 
de! Jardín Botánico de esta Corte, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

D. José Camacho y Cano á Portero del 
Archivo del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, con el de 1.750; y 

D. Francisco Meló y Castillo á Portero 
de la Blbiiotdoa de la Facultad de FllosO' 
fía y Letras de la Universidad Central, 
con el de 1.500,

Lo que se publica en ¡a Gaceta de 
Madrid en cum plimiento de lo dispues
to en el artículo 57 del citado Regla
mento.

Madrid, 9 de Febrero de 1914. =  El 
Subsecretario, Silvela.

No habiéndose presentado aspirante 
alguno solicitando se le nombre titular 
de la Cátedra de Patología general y su 
clínica, vacante en la Facultad de Medi
cina de esa Universidad, que fué anun
ciada á concurso de traslación, á tenor da 
lo preceptuado en el Real decreto de 16 
da Octubre de 1913,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de
clarar desierto el mencionado concurso, 
disponiendo que la Cátedra vacante te 
anuncie en el próximo mes de Julio al 
turno de oposición que le corresponde, 
según lo que previene el Real decreto de 
30 de Diciembre da 1912.

De Real ord^n, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 4 de Febre
ro de 1914.-^E1 Subsecretario, Silvela. 
Señor Ractor de la Universidad de Sala

manca.

Esta Subsecretaría hace público, para 
conocimiento de los interesados, que por 
un error de copia se dejó de incluir á don 
Celso Alévalo y Carretero en la lista de 
opositores á U Cátedra de Mineralogía y 
Botánica, vacante en la Universidad de 
Valencis; lista que fué inserta en la G a
c e t a  da 5 de Febrero corriente, y que 
queda rectificada en el sentido de admi
tir la instancia del interesado, presenta
da en tiempo oportuno.

Madrid, 6 de Febrero de 1914.—E1 Sub« 
secretirlo, Sllveli.
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Por Srdsnes de 7 do! ao'susl, y de coa'
fo riid ad  con ¡o q m  prescriba el srtíca* 
lo 90 dsl Haglass^ésíto áo 24 de Febrero 
d© io n , dictado p^ríg aplkñQíoü de 3n ley 
tíc 4 (lo Jafíic- do 19C8, ban sido asaen» 
dIdoB:

D. Hfifaol Ssbtrk^o y Pastor, |  Oon* 
ser] o del instituto general y lécsioo da 
Oibra, con ei sueldo aoual da 1.250 pe- 
Betas.

D. Jo |é  Entrenas y Fernlnáez, á Badel 
del mismo Instituto, con el do 1.000; y

D. Rafael Albires f  Romero, á Portero
de! d.8 Oórdobi^, eon ©i úe 800.

Lo que p^jbücs en la Gaceta de Ma 
DKiD exi OHmpl.io.ilf¿nUo da lo diá»puesto en 
ei artículo 57 dei R'^giamento, 

Madrid, 9 do F ebrero do 1914.==EÍ Sub- 
sesreíarlo, Sü^^ela.

En w to í! d© examen, y por orden de 7 
á ü  actual, h i  |ido nombrado Mozo del

lustflulq geaeril y t^n iqq  g |b ra
G^agbHb Arbgán Aitób;'" nuirtefo 99'í3a 
los asglrantes sprobadüs.

Lb'^W  ia publica'©n i'á G a c e ta  p e  M4 - 
BRIO en eúmipUsii^cnto db lo tíilp’péálp feii 
el ariíanlo 57 á©l Réglümento dé 24 de 
Febrero da 1911, dictado para apiicieióa 
d© ía ley de 4 de Junio d© 1908.

Madrid, 9 de Febrero dé 19í4.=Bi Sub
secretario, Blivéla. '' '
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